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PROCESO VERBAL - CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
RAD: 680014003004-2019-00549-00 
DEMANDANTE: SOCIEDAD CA-TEKOM S.A.S. NIT: 830.100.593-6 
DEMANDADO: IRON EQUIPMENT RENTAL S.A.S. NIT. 900.551.647-3 
 
Al Despacho de la señora Juez informando que la parte demandante solicita terminación del proceso, 
para lo que estime proveer. Bucaramanga, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
 
EDUARD HORACIO GUTIÉRREZ SUÁREZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Entra al despacho nuevamente solicitud de terminación del proceso pago de la obligación presentado 
por el señor MARIO VALDERRAMA CORDERO, representante legal de IRON EQUIPMENT RENTAL 
S.A.S., empero, la causa de marras se trata de un proceso verbal por lo tanto no es procedente la 
solicitud de terminación de conformidad al artículo 461 del CGP ya que este articulo trata sobre los 
procesos contenidos en el Título Ejecutivo. 
 
Por otra parte, es necesario traer a colación el auto del día nueve (09) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022), en el que se indicó que en razón a que se trata de un proceso de menor cuantía, es 
necesario que quien presente las solicitudes cuente con capacidad de postulación, es decir que sea 
Abogado titulado en ejercicio y, quien peticiona la terminación del proceso  no es abogado, por lo  que, 
debe estarse a lo resuelto en el auto que antecede.  
 
Por lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  NEGAR la terminación del proceso por pago de la obligación por tratarse de un proceso 
verbal y no un ejecutivo, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: ESTARSE a lo resuelto en el auto del día nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022). 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 074 que se ubica en 

un lugar público de la Secretaría de este Juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 26 de mayo de 2023.  

 

 JUAN FELIPE SALCEDO ROA 
Secretario 
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